
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Rad. No. 1100131-10-019-2022-00060-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., doce de diciembre de dos mil veintidós 

En atención al informe secretarial de 17 de noviembre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Previo a continuar con el respectivo trámite, CÓRRASE traslado a la parte 

actora y a la Defensora de Familia adscrita a este juzgado, por el término de tres 

(3) días, para que procedan a realizar las manifestaciones a que haya lugar, teniendo 

en cuenta la solicitud de terminación de proceso por pago total de la obligación y 

levantamiento de medidas cautelares, visible en el PDF040. 

 

2. Cumplido el término concedido, ingresen las diligencias al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  211 de 13/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 

 
 

 
 
 

 



C.S.B. 
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